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No se publica los domingos ni días tcstivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Admínistraiíón provincial 
Dtpelaiiin Pronncíai de León 

2.a S U B A S T A 
Esta Excma. Diputac ión Provin

cial celebrará 2.a subasta para la eje
cución de las obras de t e rminac ión 
del C. V. de «De la C.a de Adanero a 
Gijón, por Camplongo, a Pendilla, 
con un ramal a Ton ín» n.0 P 187. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mi l lón dos
cientas sesenta m i l cuatrocientas 
veinticuatro pesetas con cuarenta y 
nueve cént imos . 

La fianza provisional es de veinti
cinco m i l doscientas ocho pesetas 
con cuarenta y ocho cént imos , que 
podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelent í 
sima Diputac ión , siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t ícu lo 75 
y concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos de la Corporac ión 
durante el plazo de veinte días háb i 
les, contados a partir del siguiente al 
én que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas y 
sello provincial de una peseta. 

La apertura-de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Se hace constar que esta obra no 
está sujeta a revisión de precios/ 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de . , , que habita en . . ^ pro
visto de carnet de identidad n.0 . . . . , 
expedido en . . . . . con fecha de . . . 
de . . . . . . de , obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante 
de D. en cuya represen tac ión 
comparece), teniendo capacidad le 
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad que señala el ar t ícu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953, enterado del anuncio inser 
to en . . . . . . . . . n ú m del 
día de . . . . . . de . } . . , así Como 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de termina
ción del C. V.de «De la C.a de Adane
ro a Gijón, por Camplongo, a Pendi
lla, con ramal a Ton ín» , n ú m . P.-187 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de Febrero de 1957. — E l 

Presidente, Vega F e r n á n d e z , 
j 615 N ú m . 159.—266,75 ptas. 

ieleiatiÉn ie flaiienda 
de la orofincia de león 

M i ó del Catastro l e la RlQueza 
Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba-
dos los valores unitarios definitivos 
de las tincas rúst icas del t é r m i n o 
municipal de Acevedo, tal como es
tuvieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades Contribu
ción Terr i tor ial , en un plazo de 
quince días , contados a partir de la 
techa de publ icac ión de este Anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 11 de Febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urríes.—V 0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto de Fomento de la Producción 
; de Fibras Textiles 

S E R V I C I O D E L L I N O 

MULTIPLICACION DE SEMILLA DE LINO 

En cumplimiento d é l o dispuesto 
por la O. M. de 24 de Marzo de 1952 
(B. O. del Estado de 21-4 52) del M i 
nisterio de Agricultura, sobre m u l t i 
p l icación y c i rcu lac ión de la semilla 
del l ino para siembra, así como la 
del imi tac ión de zonas específicamen
te reservadas para la ob tenc ión de 
semilla de l ino, se hace públ ico lo 
siguiente: 

A.—Se establecen las zonas que a 
con t inuac ión se delimitan en las que 
se cul t ivará el l ino para la m u l t i p l i 
cac ión de semillas de acuerdo coa 
las normas que fija la O. M. de Agr i -



3 
cultura de 24 de Marzo de 1952, para 
la campaña 1956-57. 

f. Zona de la provincia de León 
{Entidad colaboradora Gregorio 

Castrillo) 
Los términos municipales de la 

provincia de León que se indican a 
Continuación: Castrillo de la Val 
duerna, Destnana, Magaz de Cepeda, 
Vi l lamej i l y Villaobispo de Otero. 

2. Zona de la provincia de León 
(Entidad colaboradora FITENA, S. A.) 

Los t é rminos municipales de la 
provincia de León, que se indican a 
con t inuac ión : Almanza, Calzada del 
Coto, Canalejas, Cea, Cebanico, Cu 
billas de Rueda, Galleguillos de Cam 
pos, Grádeles, Joara, La Vecilla, La 
Vega de Almanza, Mansilla de las 
Muías, Mansilla Mayor, Renedo de 
Valdetuéjar , Saelices del Río, Saha-
gún, Santa Colomba de Curueño , 
Santas Martas, Valdefresno, Valde 
po^o, Valderrueda. Vegaquemada, 
Vegas del Condado, Vi l l amol , Vi l la-
sabariego, Villaselán, Villaverde de 
Arcayos y Villazanzo de Valdera-
duey. 

B. —Dentro de dichas zonas sola
mente p o d r á n cultivar Uno las per
sonas naturales o j u r íd i cas que sus 
criban contratos especiales con las 
entidades colaboradoras, G. Castrillo 
y F I T E N A , S. A. en las respectivas 
delimitaciones indicadas anterior 
mente, cons iderándose clandestinos 
los d e m á s cultivos de esta planta 
textil , previniéndoles que serán des 
t r a í d a s las plantas de l ino que se 
encuentren en sus parcelas. 

C. —A los cul l ivadoíes autorizados 
según el apartado anterior, se les 
faci l i tarán las semillas adecuadas 
por las entidades colaboradoras de 
este Servicio del Lino . Asimismo, el 
Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles, a propuesta 
de dicho Servicio, concederá primas 
de mul t ip l icac ión . 

D. — E l Servicio del L ino queda 
autorizado para modificar justifica 
damente la ampli tud de tales zonas 
en la presente c a m p a ñ a , si así lo 
considerase conveniente, para evitar 
interferencias con cultivos de l ino 
no dedicados a la finalidad prevista 
en la mencionada Orden Ministerial 

León, 9 de Febrero de 1957 —E 
Ingeniero Director, Uzquiza. • 673 

Servicio Nicional de Pesca Fluvial 

DELEGACION ESPECIAL DE LEON 

Con fácha 8 de Enero úl t imo, e 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
ha dispuesto lo siguiente: 

«Pará dar cumplimiento al ar t íeu 
lo l.0 del Decreto de 12 de Febrerc 
de 1954, por el que se modifican de 
terminados ar t ículos del Reglamento 

para la apl icación de la Ley de Pesca 
Fluvial , este Ministerio ha tenido 
a bien fijar la cantidad de V E I N 
T E pesetas por cada kilogramo de 
sa lmón capturado, en concepto de re
cargo, para el presente a ñ o m i l no 
vecientos cincuenta y siete.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Febrero de 1957—El 
I ngeniero, Jefe de la Delegación Es 
pecial, José Derqui. 653 

Con fecha 11 de Enero ú l t imo el 
l imo. Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvia l ha dispués 
t o l o siguiente: 

1. ° Modificar el per íodo háb i l 
para la pesca del sa lmón, que será el 
comprendido desde el primer domin
go de' Marzo hasta el 18 de Julio, 
incluidas ambas fechas, 

2, ° Modificar el . per íodo hábi l 
para la pesca de la trucha, que será 
el comprendido entre el p r i m e r 
domingo de Marzo y 15 de Agosto, 
ambas fechas inclusive. 

3 ° En los lagos y lagunas de alta 
m o n t a ñ a la temporada háb i l para la 
pesca de la trucha será la compren 
dida entre el 16 de Mayo y el 30 de 
Septiembre, ambas fechas inclusive. 

Las Jefaturas de Pesca Continental 
fijarán, con la debida publicidad, 
las masas de aguas que, en sus co
rrespondientes regiones, deban con 
siderarse como de alta m o n t a ñ a . 

4.° Quedan excluidas de esta dis 
posición aquél las aguas sujetas a es 
peciales regímenes de veda, aproba 
dos por esta Dirección General. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 7 de Febrero de 1957.-Ei 
Ingeniero, Jefe de la Delegación Es 
pecial, José Derqui. 654 

Distrito Minero de León 
POLVORINES 

A N U N C I O 
Don Pablo Garc ía Arenal Rubio, 

en nombre y rep resen tac ión de la 
C o m p a ñ í a de los FF CC. de Medina 
del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo, solicita au tor izac ión p a r a 
construir un polvorín, con capacidad 
para 5.000 kilos de explosivos y 
10.000 detonadores, en el paraje La 
Lombela, del t é rmino municipal de 
Borrenes, de esta Provincia. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de veinte días, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten, los que se crean perjudi 
cados, las protestas y reclamaciones 
oportunas. 

León, 1 de Febrero de 1957.-E1 
Ingeniero )efe acctal., M . Sobrino. 

545 

ALMACEN DE EXPLOSIVOS 

A N U N C I O S 
La Empresa Nacional de Electri

cidad, S. A., solicita autorización 
para construir un a lmacén general 
do explosivos con capacidad para 
10 cajas de dinamita, en el paraje 
«El Riego», del t é rmino de Caruce-
do, de esta provincia. 

El edificio será supeificial, con 
capacidad para almacenar diez ca« 
jas de explosivos con süs correspon
dientes mechas y detonadores, 

Lo que se anuncia al públ ico par¿ 
que en el'plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
137 del Reglamento dp Explosivos, 
presenten, los que se crean perjudi
cados, las protestas y reclamaciones 
oportunas. 

León, 1 de Febrero de 1957.-El 
Ingeniero Jefe accidental, M, So
brino. 542 

La Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A., solicita autor 'zación 
para construir un a lmacén general 
de explosivos con capacidad para 10 
cajas de dinamita, en el paraje «El 
P á r a m o » , del t é rmino municipal de 
Carucedo, de esta provincia. 

El edificio será superficial, con 
capacidad para almacenar diez cajas 
de explosivos con sus correspon
dientes mechas y detonadores. 

Lo que'se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto, en el artículo 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten los que se crean perjudi
cados, las protestas y reclamaciones 
oportunas. 

León, 1 de Febrero de 1957—El 
Ingeniero Jefe acctal., M . Sobrino. 
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La Empresa Nacional de Electrici' 
dad, S. A„ solícita au tor izac ión para 
construir un a lmacén general de ex' 
plosivos con capacidad para 200 
cajas de dinamita, en el paraje «Pra
do Río», del t é r m i n o municipal de 
Ponferrada, de esta-provincia. 

El edificio será 'superficial, con 
capacidad para almacenar 200 cajas 
de explosivos con sus correspon
dientes mechas y detonadores. 

Lo que se anuncia al públ ico paw 
que en el plazo de veinte d í a ^ con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten, los que se crean perjudi' 
cados, las protestas v rec lamaciones 
oportunas. 

León, 1 de Febrero de 1957.-E1 
Ingeniero Jefe acctal., M . Sobrino 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E 3.c 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Fomento de Intereses Provinciales. 

' C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i 

i.0 
3.° 
6.° 

17.° 
19.° 

6. ° 
7. ° 

11.° 
14.° 
17.° 

I N G R E S O S 

R e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Subvenciones yjdonativos 
Contribuciones especiales.. 
Reintegros . . . . . . , . 
Resultas . . . . . ) . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Personal y material 
Salubridad e higiene 
Obras públ icas y editicios provinciales 
Agricultura y ganader ía , 
Devoluciones 

T O T A L E S , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

42.377,18 
1.850.061,73 

396.263,45 
941.634.15 

2.506.743,05 

5.737.079,56 

31.390,79 
3.713.556,08 
1.492.902,85 

266.855,71 
965,25 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

3.059,30 
24,428,25 

» 
12.500,00 

5.505,670,68 

39.987,55 

49428.25 

» 

49.428,25 

45.436,48 
1.874,489,98 

396,263,45 
954.134,15 

2.506.743,05 

5.777.067.11 

31.390.79 
3.762 984,33 
1.492.902,85 

266,855,71 
965,25 

5,555.098.93 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . . 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia én m i poder para el trimestre que sigue. 

231.408,88 

39.987.55 

271.396,43 

49.428,25 

221.968,18 

León, 14 de Octubre de 1956 — E l Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 19 de Noviembre de 1956.-El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la É x c m a . D ipu tac ión . , 
León, 24 de Noviembre de 1956 — E l Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

7 1 . ' . -

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Noviembre de 1956 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente, Vega Pernánd cz.—El Se 
cretario, FhrentÍRO Diez, 5482 



Delegación ds Cría Caliallar de León 
Asturias y Zamora 

PROVINCIA DE L E O N 
Relación de las Paradas particu

lares que de acuerdo con la resolu 
ción de la Junta de Inspección y 
Reconocimiento de Paradas de esta 
provincia, quedan autorizadas con 
carác ter provisional, a ejercer su 
industria desde el día 1.° de Marzo 
hasta el día 7 de Agosto de 1957. 

Propietario,—Pueblo. —Partido J. 
Pedro Alvarez, Torrebarrio, Murías. 
Manuel Alvarez, San Emil iano, i d . 
Pedro Fernández , Rédipollos, Ríaño . 
Casiano Robles, Sahechores, León. 
Casiano Robles, Puente Villarente, 

León. 
Basilio Prieto, Joara, Sahagún . 
Cecilio Pacíos , Mansilla, León. 
Andrés Mencía, Bercianos, Sahagún . 
Edesio Martínez, Gusendos, Valencia 

Don Juan. 
Oscar Faeries, Toral , i d . 
Hilar ia F e r n á n d e z , Villavelasco, Sa

hagún . 
F a b i á n Alvarez, Matadeón, Valencia 

Don Juan. 
Ambrosio González, Villaornate, i d . 
Sergio Bercianos, San Cris tóbal , La 

Bañeza . 
Ildefonso Robles, Secos de Porma, 

León. 
José Santos, Valdesad, Valencia Don 

Juan. 
Justo Valbuena, Ventas T r u é b a n o , 

Sahagún . 
Lázaro P^rez (herederos), Villaque 

j ida . Valencia Don Juan. 
Fernando Meíéndez, San Félix, Ma

rías . * 
Justo Valbuena, Gradefes, León. 

León, 5 de Febrero de 1957.—El 
Comandante Delegado, José Anto
nio Alonso-Villalobos. 600 

Admiistracidn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprpbado por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra 
da el 21 del pasado Enero, el proyec 
to de cons t rucc ión de alcantarillado 
desde la calle A (parcelación del se 
ñ o r Baños) , hasta el emisario gene 
raLdel camino del Vivero, se hace 
públ ico dicho acuerdo, para que du 
rante el plazo de cinco días , se for
mulen contra el mismo, por los di 
rectamente interesados y vecindario 
en general, las reclamaciones que se 
estimen pertinpntes, quedando de 
manifiesto el expediente' respectivo 
en la oficina de Secretar ía . 

León, 9 de Febrero de 1957.—E 
Alcalde, Domiciano Hernández . 64 :̂ 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

En cumplimiento d é l o que dispo
ne el art. 789 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido por Decreto 
de 24 de Junio de 1955),. y aparta
do 2.° del 790, se hace púb l ico que 
en la Secretar ía de este-Ayuntamien
to, se halla de manifiesto el expe
diente de contabilidad del presu
puesto extraordinario confeccionado 
y aprobado en fecha 25 de Junio 
de 1955, para obras de primer esta
blecimiento, por el plazo de quince 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes, p o d r á n formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
á que haya lugar; pasado que sea el 
referido plazo, no se admi t i r á n in
guna. 

Cabrillanes, 24 de Enero de 1957.— 
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 445 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Hal lándose este Ayuntamiento tra
mitando expedieote para dar cum
plimiento a la resolución del Minis
terio de la Gobernac ión de 27 de D i - . 
cietwbre ú l t imo, en v i r tud de la cual 
ha de hacerse cargo este Ayunta
miento de la admin i s t r ac ión de los 
bienes que formaban parte del Patri
monio de las Juntas Vecinales de las 
Entidades Locales Menores de Cam 
po de Luna, Lagüelles, L á n c a r a de 
Luna, Oblanca y San Pedro de Luna, 
pertenecientes a este Municipio, y 
que han desaparecido a 1 quedar 
inundados sus núcleos urbanos por 
las aguas del Pantano de Barrios de 
Luna, e ignorándose el actual domi 
ci l io de algunos de los miembros 
que formaban parte de las Juntas 
Vecinales mencionadas, por el pre
sente, se les cita para que comparez
can en esta Consistorial a las once 
horas del día 14 de Febrero p róx imo, 
provistos de la, d o c u m e n t a c i ó n que 
les acredite como tales, y de la co
rrespondiente a las Entidades Loca
les mencionadas, con objeto de ha
cer el traspaso de funciones a este 
Ayuntamiento. 

Lo hago públ ico para conocimien
to de los miembros de las Juntas Ve
cinales interesadas, y exacto cumpli
miento de cuantotie les ordena. 

Sena de Luna,24 de Enero de 1957.-
El Alcalde actal., Pr imit ivo Arias. 
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Ayuntamiento de 
Noceda 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
cinco del corriente mes, aco rdó pro
veer en propiedad, med ían le con
curso, previo examen de aptitud, la 
plaza de Alguacil de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de cinco m i l pesetas, y demás emo
lumentos legales reconocidos por la 
legislación vigente. 

P o d r á n tomar parte en el concur. 
so los que r e ú n a n las condiciones 
generales de capacidad enumeradas 
en el a r t 19 del Reglamento de Fun. 
cionarios de Adminis t rac ión Local 
de 30 de Mayo de 1952, y hayan cutn-
plido los vein t iún años , sin exceder 
de los cuarenta y cinco. 

Los concursantes rea l izarán un es
crito de mecanograf ía , durante el 
plazo de treinta minutos, dividido 
en tres partes. 

A) Escritura al dictado de cual-
quier obra elegida por el Tribunal . 

B) Redacc ión de una ^notificación. 
C) Operaciones elementales de 

Ari tmét ica . 
Los aspirantes p resen ta rán sus ins

tancias en la Secretar ía del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábi les , a contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto 

, este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a c o m p a ñ a n d o los 
documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado acreditativo de que 

el interesado no se halla incurso en, 
ninguno de los casos del art. 36 del 
referido Reglamento. 

c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado de antecedentes pe

nales. ' J H 
e) Certificado de no padecer en

fermedad n i defecto físico que le im-> 
pida el ejercicio de la función, 

t) Certificado de servicios presta
dos en este Ayuntamiento u otros. 

Las pruebas para/calificar la apti
tud de los aspirantes, t e n d r á n lugar 
en la Casa Consistorial, después de 
transcurridos dos meses desde la pu
bl icac ión de la convocatoria, en el 
día y hora que oportunamente se 
a n u n c i a r á . 

Cada miembro del Tr ibunal que 
al efecto se const i tu i rá , calificará a 
los concursantes, con puntuac ión de 
cero a diez. 

La p u n t u a c i ó n total será el cocían' 
te resultante de d iv id i r la suma de 
puntos por el n ú m e r o de componen
tes del ó rgano calificador, siendo in
dispensable, para ser aprobado, ha
ber obtenido como m í n i m o cinco 
puntos. 

Terminada la práct ica del ejerci
cio, el Tr ibunal publ icará inmedia
tamente la calificación, elevando a 
la Corporac ión la correspondiente 
propuesta, y ésta, a teniéndose a Ia 
misma, efectuará el nombramiento 
en el plazo m á x i m o de un mes. 

E l organismo calificador, no po
drá inclui r en su propuesta un nú
mero superior al de plazas convoca 
das. A este efecto, se considerarán 
eliminados todos los aspirantes de 
calificación inferior qua excedan 
de las vacantes anunciadas. 

Noceda, a seis de Febrero de 1957/ 
El Alcalde, Manuel Nogaledo. 
698 N ú m . 156.—228,25 pía»' 



Ayuntamiento de 
Crémenes 

A vir tud de las atribuciones que 
me están conferidas por los art ícu
los 124, 733 y 742 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lación con el Es 
taluto de Recaudac ión , vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
Registrador de la Propiedad y con 
tribuyentes, que ha sido nombrado 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
D. Leandro Nieto Peña , quien ten
drá como auxiliares a sus órdenes 
a D. Julio, D. Antonio, D. Leandro 
yD. José María Nieto Alba, vecinos 
de León. 

Crémenes, 30 de Enero de 1957.— 
El ^ca lde , P. A., (ilegible). 530 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

En cumplimiento de cuanto dis
ponen ios ar t ículos 312 de la Ley de 
Régimen Local, y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de esta Corpo
ración por espacio de ocho días , 
y a efectos de reclamaciones, los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para la 
subasta de las obras de t e rminac ión 
del Cementerio municipal de Orallo. 

Villahlino, 1,° de Febrero de 1957.— 
E! Alcalde, (ilegible). 498 

• Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Confeccionado e 1 repartimiento 
individual por los conceptos de rús 
tica y pecuaria, que ha de regir en 
este municipio en el corriente ejer
cicio de 1957, cuyos documentos tue-
ron ejecutados por e! sistema de ami 
Uaramiento, exactamente igual al del 
año 1956, por orden de lá Adminis
tración de Propiedades y Contribu
ción Terri torial de la provincia, por 
no haber podido dar terminados los 
trabajos del nuevo Catastro, quedan 
clichés documentos de manifiesto al 
público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo da 
ocho días, a efectos de examen y re 
clamaciones. 

Peranzanes, 29 de Enero de 1957.— 
El Alcalde, P. A., Elíseo Pérez. 478 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Confeccionado el p a d r ó n general 
para el cobro de los impuestos m u 
nicipales sobre consumo-de carnes, 
reconocimiento de cerdos, etc., para 
el actual ejercicio de, 1957, por el 
sistema de concierto indiv idual con 
los contribuyentes, q u e d a r á expues 
to al públ ico en Secretaría, por espa 

maciones, bien entendido que el no 
formularlas implica la aceptación 
por parte de los que deben contri 
huir, de las cuotas asignadas, proce-
diéndose al cobro, sin m á s trami
tación. 

Los que durante el plazo seña lado 
presentaren rec lamac ión , | queda rán 
excluidos del concierto, y serán so
metidos a fiscalización, pagando a 
resultas de la misma, todo ello con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas, 
en vigor. 

Vega pe Valcarce, a 28 de .Enero 
de 1957.—El Alcalde, D. Rodríguez. 
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Ayuntamiento de 
. • Villasabariego 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n del arbitrio sobre las bici
cletas existentes, para el ejercicio 
de 1957, se halla expuesto al públ ico 
en Secretaría, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones. * 

Vdiasabaripgo, a 2 2 de Enero 
de 1957.-El Alcalde, (ilegible): 408 

Desconociéndose el actual parade
ro de los mozos del reemplazo de 1957 
que a con t inuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre 
senté, se Ies cita para que comparez 
can en la Casa Consistorial respecti 
va, al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que t endrá lu 
gar el 17 del actual mes de Febrero, 
bajo apercibimiento que de no veri 
í icarlo, por sí, o debidamente repre 
sentados, serán declarados prófugos, 
pa rándo les el perjuicio a que hu
biere lugar: 

Váldefresno 
Juan Manuel Colín García, hijo de 

J o a q u í n y Carmen, 733 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado el p a d r ó n de vecinos su 
jetos a tributar por las exacciones de 
reconocimiento e inspección de cer 
dos, vino c o m ú n (bebidas espirituo 
sas y alcoholes), y consumo de car 
nes, relativos al año 1955, se halla 
expuesto al públ ico en Secretaría 
por espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Aprobado el pad rón general de ve 
cinos sujetos a tributar por las eyac 
clones de derecho o tasa por eras de 
tr i l lar , por inspección y reconocí 
miento de cerdos, sobre consumo de 
vino c o m ú n (bébidas espirituosas y 
alcoholes), sobre consumo de carnes, 
relativas al año de 1956, se hnlla ex 

pueda ser examinado, y formularse 
reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, a 31 de 
Diciembre de 1956 —El Alcalde ac-
cidentaj, (ilegible). 417 

ntidades menores 
Junta Vecinal de Morilla de los Oteros 

Esta Junta Vecinal a p r o b ó las or
denanzas de exacciones de ingresos 
para nutr i r el presupuesto del ejerci
cio corriente, se hallan expuestas al 
públ ico, en casa del P esidenté, por 
el plazo de quince días , a los fines 
de que puedan ser examinadas y se 
formulen reclamaciones. 

Ordenanzas a que se hace refe
rencia: Pres tación personal; arbitr io 
sobre qu iñones de vi l la ; el de apro
vechamiento de "pastos de las fincas 
de vi l la que se hallan exenlas del de 
pastos y rastrojera*; la del ingreso 
que la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos ha de hacer a esta Junta 
por los pastos y trojeras del pol ígono 
de este pueblo; la de donaciones para 
el arreglo de la iglesia. 

Moril la de ios Oteros, 21 de Ene»o 
de 1957.-EÍ Presidente, J. Robles. 401 

ció de quince días hábi les , durante ' puesto al públ ico en Sacretár ía , por 
los cuales pod rán formiilarse recia- espacio de quince días, para que 

Junta Vecinal de Quintanilta 
los Oteros 

Aprobadas por esta Junta las or
denanzas de ingresos del presupues
to ordinario para el ejercicio co
rriente, quedan expue stas al públ ico , 
en casa del Presidente de la Junta, 
a los fines de que puedan ser exami
nadas y formularse reclamaciones 
por escrito, por el plazo de quince 
días háb i les . 

Ordenanzas de referencia: Del i n 
greso q le se percibe de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, por 
el aprovechamiento de los pastos y 
rastrojeras de las fincas de vi l la ; del 
gravamen sobre las eras de desgrane 
propiedad de la Junta, y que u t i l i 
cen los vecinos para el desgrane de 
mi eses; de la cuota establecida sobre 
el ganado que se aproveche de las 
hierbas le los prados de vi l la excep
tuados del de pastos y rastrojeras! 
de aprovechamiento de aguas del 
depósi to construido por la Junta; de 
pres tación personal para jel arreglo 
de calles y plazas; del arbi t r io esta
blecido sobre los lotes o q u i ñ o n e s de 
fincas que llevan los vecinos del 
pueblo y son propiedad esta Junta. 

Quintanil la de los Oteros, 26 de 
Enero de 1957.—El Presidente, Ma
nuel Gallego. 412 

Junta Vecinal de Villamqyor 
del Condado 

Esta Junta Vecinal de m i presi
dencia, en sesión celebrada el d ía 21 
de Enero de 1957, acordó , por una
nimidad, prorrogar el presupuesto 
ordinario de 1956, para que tenga 
vigencia durante el actual ejercicio 
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de 1957; según determina el art. 663 
de la Ley refund da de Régimen Lo 
cal, se hace saber, exponiéndolo aJ 
públ ico en la Secretaría de esta Jun 
ta, por espacio de quince días h á b i 
les, para que lo examinen cuantos Ib 
deseen, según determina el art. 655, 
del citado Cuerpo, por imperio 
del 124, y sean presentadas contra el 
mismo las reclamaciones que se es 
t imen justas. 

Villamayor, 22 de Enero de 1957.— 
El Presidente. Cesáreo Llamazares. 
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Jimia Vecinal de Vegas del Condado 
En cumplimiento y a efecto de lo 

determinado en los ar t ículos 2 (le 
tra d); 27, apartado V I I I , y 42 del Es 
tatuto de Recaudac ión de 28 de Di 
ciembre de 1948, en relación con los 
ar t ículos 124, 733 y 742 de la Ley de 
Régimen Local de-16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer s 
las Autoridades administrativas y ci 
viles, y contribuyentes todos, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
Junta a favor de D, Leandro Nieto 
Peña , quien tendrá como auxiliares 
a sus órdenes a D. Julio, D. Antonio 
D. Leandro y D. José Mar í f Nieto 
Alba, domiciliados todos en León 

Vegas del Condado, a 20 de D i 
ciembre de 1956—El Presidente, H i 
lario Campos. 438 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan expuestos al públ ico en e 
domici l io del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Casares de Arbas 496 
Cea 546 
Santa Cruz del Sil 581 
Villacé 606 
San Mart ín de la Falamosa 664 

Cuentas de los ejercicios 1955 y 56; 
Mali l la de la Vega 

iDiliMéi de loiticli 
T R I B U N A L F R O Y I N C I A L 

DE 10 CÓNTENCIOSO-ADMINISTRAT1V 
DE LEON 

Recurso n ú m . 33 de 1955 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tr ibuda l Provincial de lo Con 
. tencioso Administrativo de León 

Certifico: Que por este Tr ibuna l se 
ha dictado la siguiente: 
Sentencia. —Sres.: D. Gonzalo Fer 

nández Valladades, Presidente; don 
Arturo Fraile Reñones , Magistrado; 
D. Francisco del Río Alonso, i d . su
plente; D. Eleuterio Diez Parrado, 
Vocal; D. Valeriano B. Diez Arias, 
ídem.—En la ciudad de León a vein

ticuatro de Enero de m i l novecien 
tos cincuenta y siete.—Vistos por este 
Tr ibunal Provincial de lo Conten 
cioso - Administrativo los presentes 
autos del recurso de esta ju r i sd icc ión 
n ú m . 33 de 1955, promovidos por la 
Excma, Diputac ión Provincial de 
León, contra acuerdo del Tr ibunal 
Económico-Admin i s t r a t i vo Provin 
cial de fecha 31 de Marzo de dicho 
año, estimando la rec lamac ión in 
terpuesla ante el mismo por D. Ma
teo Jáñez de las Heras, contra Decre
to del l imo . Sr. Presidente de citada 
Corporación Provincial, i r í iponiendo 

1 reclamante determinada sancióí 
por circular Con un vehícu lo sin 
placa de rodaje por vías provincia-
es, en cuyo recurso han sido parte 
ia Entidad recurrente, representada 
ñor el Procurador D. José Muñ.z 
\ l ique , dirigida ñor el Letrado don 
Francisco Roa Rico y el Sr. Fisca 
de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda interpuesta por la Exce 
ent ís ima ^Diputación. Provincial d 

Léón, contra acuerdo del Tribuna] 
Económico Administrativo Provin
cial de treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco 
en cuanto dec laró la nul idad de las 
actuaciones en el éxpediente admi 
nistrativo, de sanc ión instruido Í 
D. Mateo Jáñez de las Heras por su 
cuesta infracción de la Ordenanz 
del arbitrio de rodaje y arrastre por 
vías provinciales, debemos confir 
mar y confirmamos el acuerdo reso 
ución recurrido que declaramos fil

me y subsistente, sin hacer especia 
imposic ión de condena en costas 
antes bien, declarando la gratuida 
del presente recurso.—Una vez firme 
esta sentencia, pub l íqaese en él Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y con 
tesmonio de la misma vuelva el ex 
pediente administrativo a la oficina 
de procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto 

Así por esta nuestra sentencia, de 
finitivamente juzgando, en única 
instancia, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos. —G. F. Valladares 
A. Fraile.—Francisco Río Alonso. 
E. Diez Parrado.—V. 
Rubricados. 

Y para que conste 
ción en el BOLETÍN 
provincia, expido la 
firmo, con el visado del l imo. Sr. Pre 
sidente, en León, a treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete,—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, G. F. Valla 
dares. 519 

Diez Arias.— 

y su publica 
OFICIAL de la 
presente que 

Juzgado de Primera Instancia e Ins 
Uucción h ú m . 1 de León 

Don Luis Gonzá lez Queyedo Mon 
fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu 
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgaeo 

, se sigue expediente de multa de la 

Fiscalía de Tasas de esta Ciudad 
contra Miguel Vida l López, vecino 
de Montejos. sobre pago de mi l pe. 
setas de multa y costas, en el cual 
se ha acordado sacar a públ ica su
basta por tercera vez, y sin sujeción 

tipo, los bienes inmuebles embar-
ados a dicho multado, t é rmino de 

veinte días , que son los siguientes; 
1. - Una tierra en t é rmino de Mon

tejos, sitio Reguera de Monteo, ca
bida una hemina, linda: Norte, Isidro 
Santos; E. Herederos de Machado, y 
Poniente ArroyoN tasada en 300 pe, 
setas-

2. —Otra al mismo t é rmino y sitio 
El Valle, cabida una hemina, linda; 
N . Adiles; S. Emilio Blanco; E. catn 
po común , tasada en 350 pesetas. 

3. —Otra tierra en el mismo tér 
mino y sitio La Fácara , de cabida 
hemina y media, l inda; N , Santiago 
Fernández ; S José Nicolás; E Adi 
les, y O. Félix Fe rnández , en 400 
pesetas. 

Para el acto de remate se han se
ña lado los doce horas del día veinti 
t rés de Marzo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licita.dores que para tomar parte en 
a subasta debe rán consignar en la 

mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que las cargas o gra
vámenes anteriores al crédi to , si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, no hab iéndose suplido 
la falta de t i tu lación. 

Dado en León, a cinco de Febrero 
de n r l novecientos cincuenta y sie
te.—Luis González Quevedo»—El Se
cretario, Facundo Goy. 
614 N ú m , 157.—137,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Astorga 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de Primera Instancia (le la ciudad 
de Astorga y su pár t ido . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io declarati
vo de menor cuantta, sobre recia' 
mación de 16.649.35 pesetas, a ins' 
tancia de don Juan Francisco Chico 
Delgado, vecino de Benavides de 
Orbigo, representado por el Procu
rador don Mario Crespo Crespo, en 
turno de oficio, contra don Jesús 
Rodríguez Arias, vecino de Bobia, en 
cuyos autos, hoy en ejecución de 
sentencia, tengo acordado por íeso-
lución del día de hoy, sacar a públi
ca subasta por primera Vez y térmi
no de veinte días, los siguientes 
bienes: 

1. Un prado en, t é rmino de Bo-
biaj Soto y Amío, de unas veinte 
áreas , que linda: al Norte, calle; Sur, 
Amara Martínez; Este, Francisco 
Arias y Oeste, Isidora Diez, tasado 
pericialnoente en diecisiete mil 
setes, 

2. Una huerta en el mismo térffli' 
no, de unas dieciocho áreas; linaa: 
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Norte, calle; Sur, Isidoro Diez; Este, 
calle y Oeste, Jesús Rodríguez. Ta , 
sada en veinte m i l pésetes. 

3 Un prado en el mismo t é rmino 
y sitio La Vega, de ocho áreas , linda: 
Norte, Constantino Diez; Sur y' Oes-
je> el mismo y Este, Gumersindo Gár, 
cía. Tasado en cinco m i l pesetas. 

Dicha subasta se ce lebrará Simul 
táneamente en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la de igual cla
se de Murías de Paredes, el día nue-
Ve de Marzo próx imo, a las once 
horas, bajo las condicionas siguien
tes: 

|.a Servirá de tipo para la subas
ta, el de cuarenta y dos m i l pesetas, 
en que están valoradas pericialmen 
te las referidas fincas, 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

3. * Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del T'uzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

4. a Dichos inmuebles salen a su 
basta sin suplir previamente la Falta 
de títulos. 

Dado en Astorga^ a cinco de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Antonio Molleda.—El Se
cretario (ilegiblé). 
586 N ú m . 158.-181,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Leonardo Mata F e r n á n d e z , Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

núm. 52(56, seguido contra Angel 
García F e r n á n d e z y José Jreneo 
Echevarría, sobre lesiones causadas 
a Nemesio Giménez F e r n á n d e z y 
Francisco García González, se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
a los citados penados d é l a tasación 
de costas que se inser tará después , 
practicada en el mismo, por t é rmino 
de tres días, y que se requiera a d i 
chos inculpados para que en el pía 
zo de ocho días se presenten volun
tariamente ante este Juzgado a cura 
plir cinco días de arresto que les 
fueron impuestos como pena pr inci 
pal, aperc ib iéndoles que, de no ha 
cerlo se procederá a su de tenc ión . 

TASACION D E COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en el j u i ~ 
ció y ejecución 35,25 

Por citaciones 12,00 
Indemnización al lesionado 

Nemesio Giménez 200.00 
Honorarios m é d i c o s . . 300,00 
Reintegros calculados i 15,00 
Pólizas judiciales. Mutualidad.. 9.00 

Total 571,25 

Importa la precedente tasac ión de 
costas las figuradas quinientas se
tenta y una pesetas veinticinco cén-
fimos, s. e, u. o., que corresponden 
abonar a los condenados Angel Gar
cía F e r n á n d e z y José Ireneo Eche 
varr ía . 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en fo ma a dichos pe-
nados cumpliendo lo acordado, ex
pido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía por encontrarse en ignorado pa
radero visado por el Sr. Juez en La 
Vecilla a 15 de Enero de 1957.-El 
Secretario, Leonardo Mata F e r n á n 
dez.-V.0 B.": E l Juez Comarcal, (ile 
gible). 287 

Don Leonardo Mata F e r n á n d e z , Se 
cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m . 58)56, seguido contra Juan 
Ei ich Marín, casado, mecán ico , de 
36 años de edad, hijo de Juan y de 
Antonia, natural do Honrrubia del 
Campo (Cuenca) y vecino que fué de 
Salamanca Bioque cinco n ú m . 2, hoy 
en ignorado paradero, por estafa,, se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
ju ic io en la que se acuerda dar vista 
a dicho penado de la tasac ión de 
costas que se inser tará después y por 
té rmino de tres días, y que se requie 
ra al mismo para que en el plazo de 
ocho días se presente voluptaria 
mente ante este Juzgado, para cum 
plir en el Depósitó municipal de este 
partido, seis días de arresto menor 
que le fueron impuestos como pena 
principal , aperc ib iéndole de que de 
no hacerlo se procederá a su deten 
ción. 

TASACION D E COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en ju ic io . 
y ejecución 35,25 

Por citaciones 3,00 
Indemnizac ión aí perjudicado. 425,00 
Reintegros calculados — 15,00 
Pól iza Mutualidad . . . . . . . 4,00 

Total s, e. u. o 482,25 
Importa en total las figuradas cua 

trocientas, ochenta y dos pesetas 
veinticinco cént imos , que le corres 
ponde abonar al penado Juan El ich 
Marín . 

Y para que, sirva de notif icación 
requerimiento en forma a dicho pe 
nado, cumpliendo lo acordado,- ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse en ignora 
do paradero el tan repetido penado, 
visado por el Sr. Juez en La Vecilla 
a 15 de Enero de 1957.—El Secreta 
rio, Leonardo Mata. V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, (ilegible). 286 

Requisitorias 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención de los 
penados Angel García Fe rnández , de 
50 años de eded, casado, jergonero, 
cuyo ú l t imo domici l io fué en» León 
y actualmente en ignorado parade
ro; y José Ireneo Echevar r í a , de 22 
años , ¡Soltero, de igual profesión y 
vecindad, cuyo paradero t a m b i é n se 
gnora, para que cumplan cinco d ías 

de arresto que les resultan impues
tos en ju ic io de faltas n ú m . 52(56, 
"por lesiones, pon iéndo los caso de 
ser habidos, a disposición de este 
Juzgado Comarcal. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se expi
de el presente en La Vecilla a 15 de 
Enero de 1957.—El Juez Comarcal, 
ilegible),—El Secretario, Leonardo 

Mata F e r n á n d e z . 287 

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Juan Ei ich Marín, de 36 años , 
casado, mecán ico , cuyo ú l t imo do
mici l io fué en Salamanca Bloque 
cinco n ú m . 2, hijo de Juan y Anto
nia, hoy en ignorado paradero, para 
que cumpla seis días de arresto me
nor que le resultan impuestos en el 
ju ic io de faltas n ú m . 58|56, sobre es-/ 
tafa, pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposición de esté Juzgado Co' 
marcal. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia se expi
de el presente en La Vecilla a 15 de 
Enero de 1957—El Secretario, Leo
nardo Mata.-V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, (ilegible). 286 

Pardo Moreno, Rafael (a) E l Cor
neta, de 78 años de edad, vecino de 
Ventas de Nava, León; y Blanco Ex
pósito, Antonio, del que ú n i c a m e n t e 
se dice es natural de Hospicio de 
León, y cuyas d e m á s circunstancias 
y paradero actuales se ignoran, com
parecerán en t é rmino diez días ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Puebla 
de Saoabria (Zamora), con el fin de 
notificarles auto de procesamiento y 
pris ión, contra los mismos decretado 
en Sumario n ú m . 86 de 1956, por 
hurto, con el apercibimiento que de 
no comparecer les pa r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho 
y serán declarados rebeldes. 

Puebla de Sanabria, 22 de Enero 
de 1957.—El Secretario, R a m ó n de 
la Fuente, 359 

Por la presente requiero, ruego 
y encargora todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y de tenc ión d é l a 
penada Josefa Escudero Borja, h i ja 
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de Félix y de Antonia, de treinta y j 
tres años de edad, de estado casada, 
v ciña que fué de León, n a l i m l de 
León, cuyo actual paradero se igno-, 
ra, para que cumpla dos días des 
arresto que le resultan impuestos en \ 
juicio de faltas n ú m e r o veintisiete1 
de 1956 por hurto; poniéndola , caso 
de ser habida, a disposición de este 
Juzgado Municipal n ú m e r o uno de 
L e ó n . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a catorce de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez Municipal , Fernan
do D. Berrueta — E l Secretario, Ma
riano Velasco. 213 

Cédula de citación 
Por tenerlo asi acordado el señor 

Juez Comarcal de esta Vi l la y su Co
marca en resolución dictada en au
tos de ju ic io verbal c iv i l n ú m . 2 del 
a ñ o en curso, proijiovido por don 
Santiago Rodríguez Hoyos, represen
tado por el Abogado D. Felipe Fer
nández López, sobre rec lamac ión de 
seiscientas cuarenta y dos pesetas y 
cuarenta y cinco cént imos , contra 
D . Miguel Pérez Blanca, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino que j 
fué de Sabero, hoy ausente en igno 
rado paradero, por la presente se 
cita a dicho demandado^ para com-

Jarecer en la Sala Audiencia de este 
uzgado sita en esta Vi l la en la Casa 

Consistorial (Plaza España) , con las 
pruebas de que intente valerse, a la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
cio que t endrá lugar el día veint idós 
del p r ó x i m o mes de Febrero, a las 
doce horas, con apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará* en 
rebeldía , siguiendo el ju ic io por los 
t rámi tes reglamentarios hasta dictar 
sentencia, sin m á s volverle a citar. 

Cistierna a veinticuatro de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y sie
t e , - E l Secretario, R. Cuesta. 
660 N ú m . 165.—51,15 ptas. 

HAGISTMTDRA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado del t r aba jo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 1261 de 1956, contra D. Antonio 
Lípiz AÍvarez, para hacer efectiva la 
cantidad de 182,21 pesetas, importe 
de Seguros Sociales, he acordado sa 
car a públ ica subasta por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
presa rán los bienes siguientes: 

Una bicicleta, pequeña , sin marca 
n i cadena. Valorada en cincuenta 
pesetas. 

Una mesa de escritorio, con tapa 
de cristal, de un metro* de largo 
aproximadamente, con dos cajones, 
pintada de color cas taño. Valorada 
lea trescientas pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce 
de Marzo, y hora de las once !y 
media de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los liciladores debe rán deposi
tar el 10 por 100 del valor de los bie-v 
nes, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. Ño se ce lebrará más que 
una subasta, hac iéndose adjudica
ción provisional al mejor postor si 
su l icitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a nueve 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta y siete.—F. J. Salamanca Mar
t í n — E l Secretario, E. de Paz del Río. 
685 N ú m . 166.-123,75 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar
tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 1.268 de 1956, contra González 
Vda. de Vidal y Castello, para hacer 
efectiva la cantidad de 5 455,71 pese
tas importe de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días y cónd i 
clones que se expresarán , los bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de escribir, de las 
llamadas de oficina, marca «Hispano 
Olivetti», Lexicón 80, carro grande, 
m á q u i n a que se encuentra en la lo
calidad de Vi l lamanín , en la oficina 
particular de la empresa . Valorada 
en seis m i l pesetas. 

Una l ínea de valdes, sita en dicha 
localidad de Vi l l amanín y anexa a 
la mina Rosita I I , de unos doscientos 
ochenta metros aproximadamente, 
compon iéndose de dos>cables de los 
llamados carr i l , de unos veintisiete 
mi l ímet ros y otros dos tractores de 
diez mi l ímetros . Valorado en dos 
m i l pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Marzo y hora de las doce y veinte 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores debe rán depositar el 10 
p o í 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
No se ce lebrará m á s que una subas 
ta, hac iéndose ad judicac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco días y, en caso, 
de no haber n ingún postor que ofrez 
ca el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automát i 
camente por el importe del expresa 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento, en León, a nueve 
de Febrero de m i l novecientos c¡a. 
cuenta y siete—F. J. Salamanca Mar" 
tín. —El Secretario, E. de Paz de RÍQ 
686 N ú m . 167.-148,50 ptas,' 

Don Francisco Jo^é Salamanca Mar-
tín, Magistrado del Trabajo •cl¿ 
Lnón y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el .núme. 
ro 113 de 1957, contra D. José Ma, 
ría Alonso Lamiquiz, para hacer 
efectiva la cantidad de 370,80 pese, 
tas, importe de Mutualidad de Segu-
ros, he acordado sacar a públ ica su-
basta por t é rmino de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una bicicleta de paseo, marca 
«Bacwod Wilcor» , semi^ueva. Valo
rada en seiscientas pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Marzo y hora de las doce cuarenta 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
No se celebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose ad judicac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
au tomá t i camen te por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, a nueve 
de Febrero de m i l novecientos cin 
cuenta y siete—"F. J. Salamanca Mar
t ín.—El Secretario, E. de Paz del 
R ío—Rubr i cados . 
686 bis N ú m . 168.—115,50 ptas, 

ANUNCIO P4RT1CÜLAB 

Hermandad Sindical de Labradores^ 
Ganaderos de Fuentes de Carbajal 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios de fincas de este térmi
no Municipal que el día 8 y* 9 de 
Marzo se p o n d r á n al pago los dere-
chos de pastos y rastrojeras del año 
1956. 

Las horas de pago serán a las seis 
de la tarde y debe rán cobrarse pef' 
sonalmente o con la debida autori
zación. 

Fuentes de Carbajal, 31 de Enero 
de 1957.-El Jefe d é l a Hermandad 
(ilegible). 

504 / í ú m . 154.-41.25 ptas. 

L E O N 
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